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disposición transitoria segunda del Real Decreto 1128/l985, de 3
de julio.

Dado en Palma de Mallorca a 27 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Mi!listro de Defensa,
1"ARCISO SERRA. SERRA

REAL DECRETO li6411986, de 27 de agoslo. por el
que se dispone el pase a la situación de reserva activa
del Contralmira.me don Federico Fernando Bordeje )'
Morencos.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Federico Fer

nando Bordeje y Morencos pase a la situación de reserva activa el
día 29 de a~osto del año en curso, fecha en que cumple la edad
n:glam~ntana panl elio.

Dado en Palma de Mallorca a 27 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defen~,

NARCISO SERRA SERRA

23562 REAL DECRETO 1765/1986. de 28 de agosto. por el
Que se dispone el pase a la situación de Reserva Activa
del General de División Interventor (Rama de la
Atmada) don José Arribas de Pablo.

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.0 del Real Decreto
1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras medidas
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de julio, de
creación de la situación de Reserva Activa y fijación de las edades
de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer Que el General de División Interventor
(Rama de la ATInada) don José Arribas de Pablo, pase a la .situación
de Reserva Activa el día 30 de agosto de 1986, por cumphr la edad
reglamentaria.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARClS SERRA SERRA

lvIINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23563 ORDEN de 14 de agosto de 1986 por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Prole·
sores de EGO a los diplomados procedentes de la
undécima promoción experimental de ingreso directo.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en el número 7.° de
la Orden de, 24 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
4 de marzo) por la que se hace pública la relación de diplomados
en Profesorado de Educación General Básica, undécima promoción
del Plan Experimental 1971, seleccionados para su ingreso directo
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, y vistas
las documentaciones aportadas por los inlere()ados, en cumpli·
miento de 10 dispuesto en el número 5.° de la citada Orden de 24
de febrero de 1986,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Nombrar funcionario!: de carrera del Cuerpo de
Profesores de EGB a los seleccionado!' que figuran en el anexo de
la citada Orden de 24 de febrero de 1986, con las alteraciones que
a continuación se detenninan, los cuales se considerarán ingresados
en el indicado Cuerpo en la fecha de esta Orden a efectos de
asignación del número de Registro de Personal.

A RECTIFICACIONES

Rectificar los errores de nombres y apellidos padecidos en la
publicación de las propuestas de seleccionados, en la siguiente
forma:

Cáceres. Número 2. Don Carlos María Neila Muñoz;
segundo apellido dice: «(¡,"\lúiíev}, debe decir: «MuñoZ)}.
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Cádiz. Número 5. Don Ernesto Benítez de Lara; nombre
dice: «Eduardo», debe decir: «.Ernesto)}.

Cuenca. Número 4. Doña Ana Isabel de Lerma Ruiz; primer
apellido dice: <<.LermID>, debe decir: (<De Lenna».

Madrid. «Pablo Montesino)}. Número 4. Doña Rosa María
rvIoreno Martín; primer apellIdo dice: «J.\1..artíID>, debe decir:
«Moreno)}. Seg..mdo apellido dice: «Moreno», debe decir: «Mar
tiro).

(<Santa Maria». Número 1. Don Carlos Higuera Hernanz;
segundo apellido dice: «.Hernández», debe decir: <<Hernanz)}.

Zamora. Número 3. Don Santiago Cid Cid; nombre dice:
(<Santiado)}, debe decir: «Santiago)}.

B EXCLUIDOS y CONDICIONALES

a) Excluidos

Excluir de la propueS!3 de seleccionados por no haber presen
tado l~s .docu~c~tos acreditativos de las condiciones de capacidad
y reqUISItos eXIgIdos al efecto por la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, señaiados en el número 5 de la Orden de 24 de febrero
de 1986 (<<Boletin Oficial ¿el Estado» de 4 de marzo), a don Jesús
M. Conderana Cerrillo, número 2 de la Escuda Uruversitaria del
Profesorado de EGB «Luis Vives)}, de Salamanca.

b) Condicionales

Declarar condicional la admisión de los Profesores que a
continuación se especifican:

Doña Elena Alonso Lomas, número 1 de Burgos, y don Juan
C<lilos Rodríguez Redondo, número 2 de Burges, quienes deberán
presentar la declaración a que hace rekrencia el apartado e) del
número 5.° de la Orden de 24 de febrero de 1986.

Doñ.a Susan Pilar Lubeck Arribas, que d~berá presentar la
fotocojJIa del documento nacional de identidad, dt conformidad
con el aparndo a) del número 5.° de la citada Oíden de 24 de
febrero de 1986.

Don Juan Carlos Rodrísuez Redondo, número 2 de Burgos;
doña Maria Dolores Martín Martín, número 6 de Salamanca; da:l
Raúl Pascual García, número 1 de «Luis Vives>}, de Salamanca;
don Jesús M. Sánchez Carrasco, número 3 de «Luis Vives)}, de
Salamanca; doña Maria Asunción Cano Medina, número 3 de
«Fomento de Centros de Enseñanza), de Madrid; doña María
Estrella Prieto Rubio, número 5 de «Santa Maria», de Madrid~ y
doña Isabel Piñeiro Rodriguez, número 3 de Santiago de Compos~

tela (La Coruña), quienes deberán presentar el certificado antitu
berculoso, de confonnidad con lo dispuesto en el apartado d) del
número 5.° de la citada Orden de 24 de febrero último.

Don .I\.ngel Jara Lozano, número 3 de Ciudad Real; doña Maria
Concepción Barceló Mairata, número 2 de Baleares; doña María
Asunción Cano Medina, número 3 de <<Fomento de Centros de
Enseñanza», de MadrId, y don Francisco JaV1er Sellés Grau,
número 4 de ValenCla, quienes deberán presentar nuevo cenificado
médico ordinario en el que se haga constar que no padecen ningún
defecto fisico, de conformidad con el apartado c) del número 5 de
la citada Orden de 24 de febrero último.

Doña Con~pciónHemández Martínez, número 10 de Murcia;
doña Eva Maria Me.ssa López, número 3 de «Santa Maria», de
Madrid; doña Carmen Climent Pineda, número 11 de Valencia;
doña Manuela López Ramírez, número 12 de Valencia; doña
Magdalena Hergueta Lendinez, número 2 de Jaén, y doña Marina
Jever Ortiz, número 2 de Linares (Jaén), qUIenes no presentan
certificado antituberculoso por no poder someterse a las pmebas
antituberculos.as por hallarse en estado de gestación, deberán
presentar el eertifi::ado requerido cuando, por su estado, puedan
hacerles las pruebas correspondientes.

Segundo.-Publicar la lista general provisional de los diploma
dos pertenecientes al Plan Experimental 1971, undécima promo
ción, se!ecciO;:';.::ldos por Orden de 24 de f~brero de 1986 (<<Boletín
Oficial q.el Estado» de 4 de marzo), orden¡:¡d..'\ de mayor a menor
puntuaCIón por los cocientes de la división señalada en el artículo
5.° de la Orden ce 29 de marzo de 1985 (illoletín Oficial del
Estado}> de 3 de abril), confonne figura en el anexo 1 que se inserta
a continuación de la presente OrdeD.

El número de Registro de Personal asignado a los Profesores
Que ingresan en el Cuerpo en virtud de !a presente Orden se ha
estructurado en la fonna Que detennina el Reglamento del Registro
Central de Personal, aprobado por Real Decreto 1405/1986, de 6 de
junio «<Boletín Oficial del Estado» del 8).

Tercere.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa
c~ón y Ciencia Rroeed~rán a adjudicar destino con carácter provi
SIOnal a los Proiesores mgresados por esta disposición. En el ámbito
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23-C1-63
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03·12-~9

OS-05-b3

15-06-t]

lE-eS-50

07-0':'-bl

02-02-b3

lb-02-63

05-C3-&3

14-0.. -,,3
26·06-b3
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2'·0.-b1

17-07-b~

13-0'1-61

lE-01-f.3

0 ..-02-63
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13 00000
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00000

00000

.00000

00000

5000e'
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7 00000

7 00000

7 00000

7.00000

b 50000

b 50000
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b OOjOO
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b OCOOO
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f. 00000

5.50000

5.50000

5.33333
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5.00000
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00000
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5.00000

5.000'JO

5.00000
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"
"

"

"
"
"
"

"
"
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"

"
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"
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851J')029

8510:1030

85100031

E5100032

l!51O:l033

.5100034

.~~: ]5

8510i:103~

85100037

E5100038

8S~OJ039

8'::10,0040

E510JO<.l

85100042

eSl00043

85'00044

e51000~5

eSi0004¡'

t5100:147

85~O;¡02S

e5~00::l26

85:00027

851000;:t

:~ .:.: ::.

E5100')01

55100002

.5100003

~5100ClO"

E5100('05

E~100(Oé

1'~1::'O(07

E~10:)[[ic

E51C:JCO<¡

1'5!QCC10

~510JOll

E5100CI'

~51::'OC\~

8510CO I {.

851000

f51000&

l!51000: ;

f51000lE

E5100019

~5100C'0

E5Ia,,02:

8S1000¡.

e~ :OOOB

.SlCOOSO

8510:1('51

8SJ00052

al Registro Central de Personal de la Dirección General de la
Función Pública para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Octavo.-Se concede un plazo de Quince días para interponer
reclamaciones contra los posibles errores materiales o de hecho que
pueda haber en la lista general. Estas reclamaciones serán dirigidas
a la Dirección General de Personal y Servicios por conducto de las
Duecciones Provinciales del Departamento a Que pertenece la
Escuela Universitaria del Profesorado de EGB, por la Que figuran
seleccionados, o de los órganos de gobierno competentes en caso de
las Comunidades Autónomas. Estos Organismos las remitirán por
correo urgente y por igual procedimiento comunicarán si no se
hubiese presentado reclamación alguna.

Noveno.-Contra el contenido de la presente Orden podrá
interponerse recurso de reposición contra este Ministerio, previo al
contencioso·administrativo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

iD Que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de agosto de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1932), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunay
Garci3. de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Sáb?do 30 2g05tO 1986

G.«AI.: ESCR1HUELA "'NTON10 'RM.é:ISCO

D~H¡CUEZ BI.SUL TO H ISABEl

~[5ltLI. '1.~80NELL ",NI. M/o.~!1.

MONTCl/. MEIlNANOEl FRANCISCI. FE

GIL FLORES J¡.VIER

SMUlAI4 r"'RDO H. \lICTOR1"-

R/o. ... IrlE! ~,EV¡Lll. M. lOURDES

~I."'O'; ~Nl0N HIGUEL /o.NtOI;IC

HRRER (iONZl.lEZ MIGUEL ANGH

VE~A C...ZORL' M JESUS

¡·OSA::)4 ~RIfTO FORJo<I.NOO

.RTO rDLA!KO 1'. TOLANO'"

RO:lRIG:J[Z lLORE"'T~'" ",[ReEDES

l_EDO GRI.U CRISTIN4

Zll~UI.RR~GV! SALABERRIA ElJt(E~'E

R~INI. RINCON l'lANUELA

G..RCI ... PkUDENCIO 1'•. TRHIIO:.D

'-,OLLAOO .....L J'JI.N l'lANUEL

-;¡;,UNDO ""'LERO JOSEFI. ~I.R!I.

',AlICII. LOPE1 I':IGJEL

PORT ...S FERRO JESUS

VUC..:..INO F"ERNANDEZ !S1.6fL "",!;,A

BARRA Z"'RCO ARTURO

""""ER':" G¡.RCI ... W_:I.CUL;'O¡.

GOo1.<. FI.NOOS JeSE'4

vEL;.sce MERINO H NIEVES

V!NYALS GAMEl M JoLCl.Z4R

ALFATI.H RODRIGUEZ JU4I1 JOSE

;ELLE~ GRAU FCO. JAVIER

:ARRASCO JI"lENEZ MARIAl'II.

I.OPE1 '''LZAD.. M. A~"'N141U

01'180 I'IUINOS M CI.RMEN

FERNANOE!-CAN"'O¡'S FERN"'NOEZ-CJ¡."'ACI.S ASCE1'iSIQl;

CA8ALLERlA. NUÑE¡ IoIURII.

MIR"'LLES F'..ORES M JCSE

CASANO~AS MENCIA MONTHRR~'

IR"'NZO G"'RCIA M. ~ILAR

CASTELLANOS DI",Z MANUHA

BARRUNTOS ~U8IO ANTONIO

t'lORON HIHlANDE2 N¡:.TlVIOI.D

ioIIGUERO ioIERNIo.NZ JU.<.t1 CARLOS

ioIELLIN MAOUEOI. JOsE Ll.)lS

BEhAVENT 8",ilULS H. VENTl.¡U.

JIMENEZ ROORIGUEZ JOSHI.

SI.NChEZ MENOOZ.. 1'1. CA!,"EN

btNGOECHE.. MUG:::1. fCO JAVH~

FEIlNM,iJ€Z VILL"-RIlOH ('JONISIa

POlIS fIESCAS ANTm'1¡A

MONTESINOS MOLINI. I'IA!lrl.

lGLESUS V;.ZOUEZ JOS E ENRIOUE

~A.sCUAL OHZ JULIAN

:OlillAlllO OU¡N:¡:'N~ LINO

73'1131S_CU0517

lC50264E;4óI.O"i17

4631 Z76 ..6e1.051 1

74"33ee 1"61.05 17

2¡;~"420035A051 7

207t47r:< 7 bóI.0517

2S::l71 <;t'.'57"'0517

3933::1127"'01.0517

241fl.1,,3113...0517

42610127351.0;'17

10e)4ó6'5 7 "'0;'17

227232692'1.05 J 7

43498bOB6¡;"0~ 17

73"1546735..051 -;

159o,38E724AOSl7

8012632¡:'O~I.OSI7

1J880~50e,021.::51.,

1771"75635.. 0517

7418420540, ..0517

'::72So16696E1.0517

3315265dC2,t.OS17

2<;7o,700"13¡.OSI7

J123058035A0517

0219526557"'05: 7

780702'257"0517

on4 732057 "'O~ 17

78"7418306<'1.051 7

0920"97121....0517

22535":'210051.0517

08914 7300ól.051 7

305o,347":'461.0S17

35<;l!7207 "o,A0517

214236124,,1.0517

3387'170457"'0517

5135654%61.0517

77111532131.')517

390b1:5"2351.0517

Ob2~1515681.051 7

37289410461.05; 7

2598056624...0517

026015732,;.OSl7

C3l!Cl047b&1.0~17

204121 7C241.051 7

285733221.340517

2294804b24"'OSI7

15':'l410l0¡,,0517

0'l71519b13~"5l7

4173402324"'051'

5 135707l351.051 7

30S50S5502"'05l7

108414n4b~OSl7

137440670~1.0S: 7

territorial de Cataluña, Pais Vasco, Gcl.icia, Andalucía, Callarias y
Comunidad Valenciana, estas funciones corresponden a sus respec
tivos órganos de gobierno autonómicos.

Cuartc.-Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa de
acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979 de 5 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado)) del 6). '

Quinto.-La toma de posesión deberán efectuarla ante la autori
~d.competente en el. pl~? de un mes contado a partir del día
sIguI,ente al de la publicaclOD de la presente Orden en el «Boletín
OficIal ele! EstadQ)).

Sexto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
per.sonal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el
articulo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, el personal
objeto del presente nombramiento, para tomar posesión deberá
r~alizar la declaración a Que se refiere el se~undo de los p~eceptos
cltados,.o la opción o solicitud de compatibIlidad contempladas en
el el articulo 10 de la Ley 53/1984 (,<Boletín Oficial del Estado» de
4 de enero de 1985). .

Séptimo.-La diligencia de toma de posesión deberá fonnali
zar~e de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria
de Esta~o paré!- la Administración Pública de 29 de mayo de 1985
«(B<!17un 9fiClal del Estado» de 24 de junio). Se enviará copia de
la dilIgenCIa en el modelo «1-0> del anexo 1 de dicha Resolución

BOE núm. 208
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-El Ministro de TrabajO y Seguridad Social,
:-o.iAl'<'lJEL CHAVES GOt'<ZALEZ
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23564 REAL DECRETO 1766/1986, de 29 de agosto. por el
que se dispone el cese de don Luis Garda de BIas
como Secretario general para la Seguridad Social.

.A propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de
agosto de 1986,

Vengo en disponer el cese de don Luis García de BIas como
Secretario general para la Seguridad Social, agradeci6ndole los
servicios prestados.

Dado en Palma de Mal1or,:a a 29 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Nota aclaratoria para la interpr-etadón del presente anexo

1. Columna primera: «Número de Registro Personal».
En los ocho primeros dígitos figura el número del documento

nacional de identidad. Los otros dos siguientes corresponden a
control y para evitar posibles duplicidades (Real Decreto
1405/1986, de 6 de junio; «Boletín Oficial del Estado» del ~).

2. Columna tercera: <<Número de orden».
Los dos primeros dígitos corresponden al año de la convocatQ

Iia (promoción).
El tercero, al sistema de acceso (acceso directo). Los cinco

siguientcs,al número de orden obtenido en la promoción.
Es importantisimo el conocimiento de este dato, pues será el

que detenni.1e la prioridad en los concursos de traslados para los
que acuden en igualdad de puntuación.

3. Columna cuarta: «Código provincia!».

Las claves provinciales son las siguientes:
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01 Alava.
02 Albacete.
03 .AJicante.
04 ~Jmería.

05 Avila.
06 Badajoz.
07 Baleares.
08 Barcelcna.
09 Burgos.
lO Cáceres.
l j Cádiz.
12 Castellón.
13 Ciudad Real.
14 Córdoba.
15 Coruña, La.
16 Cuenca.
17 Gerona.
18 Granada.

19 Guadalajara.
20 Guipúzcoii.
21 Hueh'a.
22 Huesca.
23 Jaén.
24 León.
25 Leriaa.
26 Logroño.
27 Lugo.
28 Madrid.
29 Málaga.
30 Murcia.
31 Navarra.
32 Orense.
33 Oviedo.
34 Palencia.
35 Palmas, Las.
36 Pontevedra.

37 Salamanca.
38 Santa Cruz de

Tenerife.
39 Santander.
40 Segovia.
41 Sevilla.
42 Saria.
43 TarrOl.gona.
44 Terne!.
45 Toledo.
46 Valencia.
47 Valladolid.
48 Vizcaya.
49 Zamora.
50 Zaragoza.
51 Ceuta.
52 Metilla.

23565 REAL DECRETO 1767/1986, de 29 de agosto, por el
que se nom,l)ra a den Adolfo Jimenez Fernández
Secretarw ger.eral para la Segundad Social.

.A propuesta del Mi:r:.istro de. T.rabajo y Segurid~~ Social 't previa
delIberaCIón del Consejo de MIUlstroS en su reUnIon del dla 29 de
agosto de 1986,

Vengo en nombrar a don Adolfo Jiménez Fernández Secretario
general para la Seguridad Social.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de agosto de 1986.
JUAN CARLOS R,

El MinislfO de TrabajO y Seguridad SQ<;ial.
~ANUEL CH..... V"ES GONZALEZ


